
POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-6-3340. 
EXPEDIENTE No. 8825. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 173 de la Ley Federal de Sanidad Animal, con número 

CD-LXIIHII-2P-427, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

JJV l eva" 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 173 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 173 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, para quedar como sigue: 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias 
competentes o contraviniendo los términos en que ésta haya sido 
concedida, importe, posea, transporte, almacene, comercialice o en general 
realice actos con Clenbuterol o cualquier otra sustancia cuyo uso esté 
prohibido para alimentación de animales en las disposiciones de sanidad 
animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, se le 
impondrá una pena de cinco a ocho años de prisión y multa de quinientas 
hasta tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización, en caso de 
reincidencia se duplicará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos 
sean con la final idad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de animales 
cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano. 

Transitorio 

Único.- El 'presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

Dip. Martha S fía Tamayo Morales 
Vicepresidenta 



8. 

Secretario de icios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJVl eva* 
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